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P A R T E ' O F I C I A L . 

PRKSIIIP.NKU UO. CONSEJO DE .MISISTIIOS. 

S. M . la Reina nuestra Se-
fiora (Q. D. G.) )' su augusta 
Bcal familia c o n t i n ú a n en esta 
eórte sin novedad en su i m -
portanle salud. 

Del Gobierno de Provínola. 

N ú m . 226. 
-.• A fin de. que por los A l • 

cáleles de esta provincia se 
preste la debida observancia á 
lo dispuesto en la adjunta cir
cular del Eximo. Sr. Presi
dente de la Asociación gene
ra l ele Ganaderos del Reino, 
he determinado se publique en 
el Boletín oficial para que tan
to los Alcaides como ios ga
naderos, se' atemperen á sus 
disposiciones. León 13 de J u 
nio de i86i .=Genaro Alat. 

J) . Manuel Fernandez. Duran; 
Marqués de Perales del Rio 
y Tolosa, Presidente de la 
Asociación, general de G a 
naderos del Reino, vocal na
to del Real Consejo de agri-
€ullura; industria y comer
cio, etc. 

A lodos los Alcaldes cons
titucionales y .Justicias de los 
pueblos comprendidos en la 
provincia de León bago presente: 
que por Real orden de 16 de 
.Febrero de 1835 fue suprimi
do el tribunal de escepcion del 
antiguo honrado Concejo de la 
Mesta general del Reino, cuya 
corporación quedó reducida á 
la Asociación general de Gana
deros; y por otra de 15 de 
Julio de 1836, confirmada en 
Real decreto «le 27 de Junio 
de 1839, se de terminó, que 
hasta la formación de las leyes 
Hue deroguen ó reformen las 

que actualments rigen en el 
ramo de ganader ía , sigan estas 
en observancia. 

En el Reglamento aproba
do por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1854) Para 'a orga
nización y régimen de la Aso
ciación general de Ganaderos 
del Reino, se declara: que esta 
es el conjunto ó reunión de 
los mismos ganaderos, con el 
objeto de procurar el fomento 
de los intereses colectivos de 
la ganader ía , y el cumpUmien-
lo de las leyes y reglamentos 
de administración pública dic
tados .para la protección de la 
ganadería, y para su régimen 
y orden interior, ó sea la poli
cía pecuaria: q u é todos los ga
nados lanares, yeguares, vacu
nos, cabrios y de cerda, forman 
la cabana española, que antes 
se llamaba Cabana Real, y se 
hallan hoy bajo la vigilancia 
superior de la administración, 
en vir tud del interés colectivo 
de esta parle de la riqueza ge
neral: y que se entiende por 
ganadero el dueño de ganados 
de una ó varias de las mencio
nadas especies, cualquiera que 
sea el n ú m e r o de cabezas q u é 
posea, y el sistema, estante' ó 
trashumaule de su pastoría. 
Por varios artículos del titulo 
segundo del propio Reglamen
to, se fijan las atribuciones y 
obligaciones del •'Presidente de 
la Asociación, como Delegado 
del Gobierno de S. M . y Geíe 
superior del ramo de ganader ía , 
boju la suprema inspección del 
Ministerio de Fomento, para 
cuidar del cumplimiento y ejecu
ción de las enunciadas leyes y re
glamentos concernientes al mis
mo-ramo, procurar el fomento 
de la ganadería del reino, y la 
conservación de las cañadas y 
servidumbres pecuarias; debien
do al efecto diiigirse á los se
ñores Gobernadores de las pro

vincias y í las demás autor i 
dades, para que le presten la 
cooperación necesaria; valerse de 
los Visitadores de ganadería y 
cañadas establecidas en las mis
mas provincias; y enviar otros 
éslraordinarios y auxiliares. A n 
teriormente por Real orden de 
3 de Octubre del citado año 
de 1836, circulada á los se
ñores Gefes políticos de las pro
vincias en 5 de Noviembre si
guiente, se sirvió S. ¡VI. resolver, 
que los Alcaldes ordinarios y 
Ayunlathienlos constitucionales 
se encargasen de las funciones 
que estaban cometidas á los A l 
caldes de Mesta, y las desempe
ñ e n con arreglo & la Constitu
ción, y á las leyes y reglamen
tos vigentes del ramo 'le la ga
nadería . En Real orden de SI 
de Febrero de 1 84 5, recorda
da por el • Ministro de F o 
mento en otra de 9 de Agosto 
de 1848, se encarga la obser
vancia de las reglas que' se 
practican, para precaver y evi
tar las enfermedades contagio
sas de los ganados, por otras de 
1 I de Febrero, de 1837 y 23 
de Abri l de 1839, tuvo á bien 
S! M . determinar, que no de-
bé; hacerse novedad, continuan
do como hasta aqu í la Asocia
ción de Ganaderos, en cuanto 
al pago de sus obligaciones y 
recaudación de fondos. Asimis
mo por las leyes recopiladas 
está mandado, que todos los 
Administradores y Recaudado
res de los fondos y derechos 
pertenecientes al antiguo Con
cejo de la Mesta, hoy Asocia-
clon general de Ganaderos, sean 
obligados á pedir, haber y co
brar por ante las dichas Just i 
cias y Alcaldes el valor de las 
reses da todas especies mostren
cas ó estraviadas, que se lla
man mesteñas, J que cuando 
no han sido reclamadas por sus 
dueños , pertenecen i los fon

dos de la misma Asociación; y 
el importe de la parle que les 
está asignada en las mullas y 
penas, ere que incurren los ga
naderos y pastores por infrac
ciones ó contravenciones de las 
leyes y disposiciones de 'policía 
pecuaria; como se contiene en 
el art ículo 112 del espresado 
Real Reglamento orgánico de 
31 de Marzo de 1854. Piir;> 
el mas cumplido efecto de las 
citadas disposiciones, en el a r 
ticulo 12 de la instrucción de 
1." de Abri l de 1851, circulada 
por los Boletines oficiales de 
las provincias, y mandada c u m 
plir por el ar t ículo 1 11. del d i 
cho Real Reglamento o r g á n i 
co, se previene: que cada A l 
calde ha de hacer, que opor
tunamente se d é cuenta con 
pago del producto anual de es
tos valores al representante de 
la indicada Asociación general 
autorizado al efecto, ó que se 
le entregue su equivalente por 
concierto ó encabezamiento, 
quedando dichos valores á dis
posición del c o m ú n de ganade
ros del respectivo t é r m i n o m u 
nicipal; cayo importe debe ha 
cerse efectivo en la forma pres
crita por l o i Reales decretos 
y órdenes de la materia. Y ú l 
timamente por el ar t ículo 6 .° 
del citado Reglamento se dis
pone terminantemente que es-

| tán obligados á contribuir al 
i sostenimiento de la Asociación 
J toilos los ganaderos que disf ru-
. tan • sus beneficios como son, 
j entre otros, los que se refieren 
! al deslinde de las vias pecuarias, 
' al disfrute de las servidumbres 
| establecidas en favor de la gana

der ía , al aprovechamiento de los 
pastos comunes, á la rebaja del 
precio de la sal para los gana
dos y al cumplimiento de lo 
dispuesto sobre exención de pa
go de la cabana española en 
los puentes y portazgos. 

1 ••t 



En su consecuencia líago 
Síljer á I05 mencionados Alcal-
iles y Ji)»lic¡av. que lie encar-
gaiio á D. Felipe Fernandez 
Llamazares, vecino de León y 
Visilador principal de ganade
ría y cañadas; que por sí y por 
medio de sus comisionados o 
nusiliores promueva en los pue
blas del enunciado distrito y 
corredura la observancia de 
las indicadas leyes y reglamen
tos de policía pecuaria, estable
cidas por el buen gobierno, 
conservación y fomento de la 
ganadería del reino; visite los 
ganados, y recaude en la forma 
acostumbrada los espresados 
derechos de la Asociación ge
neral; para cuya cobranza se 
halla automado con el compe
tente recudimiento, librado por 
la Comisión permanente de la 
misma Asociación á favor del 
« o m i n a d o Visitador, y de la 
persona ó personas que en su 
nombre los hayan de haber. Y 
¡d mismo tiempo reconozca en 
cada termino municipal el es
tallo de los pastos públicos, ca
ñadas reales,. camines pastori
les, sevidumbres pecuarias, y 
demás objetos contenidos en el 
a i t í cu lo 92 del mencionado 
l íca l Fieglamento orgánico; re
ciba las quejas de los ganade
ros; y así de estas como de los 
e.sccsos que en aquellos obje
tos adviitieie, dé conocimiento 
á los Visitadores sustitutos de 
los partidos y distritos á quie
nes tocare, para que promue
van su remedio ante las auto
ridades competentes, conforme 
í las leyes y al repetido Re-
glamenlo orgánico. 

Por lanío, en nombre y 
como delegado del Gobierno 
de S. M . (Q. U G.), y usan
do en lo gubernativo y admi-
nistralivo de la autoridad que 
me confiere el capítulo 5 ° de 
la ley 2." t í tu lo X X V I I , libro 
V i l de la Novísima Recopila
ción, y de la atribución 5.a que 
me señala el art ículo 18 del 
dicho Real Reglamento o r g á n i 
co, para hacer efectiva la co
branza de los maravedises y 
fondos que corresponden á la 
dicha Asociación, y sus resul
tas encargo á todos los sobre
dichos Alcaldes y Justicias, y 
á cada uno en su jurisdicción, 
que cuando ante ellos parecie
re el nominado Visitador ú 
otra persona en su nombre de
bidamente comisionada, requi-
ricndnles con esta mi comisión 
y sobre lo contenido en el i n 
sinuado recudimiento y demás 
objetos espresados, alguna cosa 
pidiere contra cualesijuier due-

ííos de ganados mayores y me
nores y otras personas á quie
nes tocare; procedan breve y 
sumariamente, conforme á las 
leyes generales del reino, y á 
las especiales del ramo de ga
nadería , sin dar lugar á largas 
ni dilaciones; á fin de que co
bre lo que á la Asociación per
teneciere por el dicho recudi
miento: y si fuere necesario, 
compelan y apremien á las per
sonas que por el citado Visita
dor fueren nombradas, para 
que vean y visiten cualesquier 
ganados mayores y menores de 
lana, cerda, cabrío, vacuno y 
ypgüeri io sobre cualquier de
fecto que padezcan, á tenor del 
mismo recudimiento y leyes de 
la materia; á cuyo efecto, con 
arreglo á lo declarado en las 
del Reino y condiciones de M i 
llones, los dueños de los gana
dos sean obligados á ponerlos 
en parle y lugar conveniente, 
dentro de sus jurisdicciones, 
té rminos y dehesas; de modo 
que se pueda hacer con como
didad la enunciada visita; y pa
ra que Jas tales personas pres
ten sus declaraciones, á los pla
zos y bajo las penas que se im
pusieren y señalaren á los que 
rebeldes é inobedientes fueren, 
ejecutándolas con arreglo á de
recho. Por cuanto en varios 
pueblos se hallan encabezados 
ó se conciertan las Justicias y 
c o m ú n de ganaderos en una 
cantidad determinada, por el 
importe de lo que ha de haber 
la Asociación general de dichas 
penas y de las reses estravia-
djs, con arreglo á la facultad 
que se concede en la condición 
I I del recundimiento; encargo 
asimism* á los Alcaldes de ta
les pueblos, hagan que por lo
dos los dueños de ganados en 
c o m ú n , inclusos los trashuman
tes que por el verano se halla
ren pastando en sus respectivos 
té rminos , se acuda al Visitador 
y sus comisionados con el i m 
porte de la canlidad concerta
da, procediendo contra los deu
dores breve y sumariamente, 
según queda dicho; sin dar l u 
gar á diligencias ni costas i n 
debidas. Igualmente recomien
do á los mismos Alcaldes Cons
titucionales y demás autor ida
des y funcionarios de la A d 
ministración pública; que ha
gan buen tratamiento al dicho 
Visitador y sus comisionados; 
y no consientan se les haga 
ninguna .vejación ni molestia, 
antes les déu y hagan dar el 
favor, ayuda y noticias que les 
pidieren y mjnesler hubieren: 
)• no quiten ni consientan q u i 

tar las cabalgaduras & ellos, n i 
á los veedores de los ganados, 
ni á las demás personas que 
anduvieren con los susodichos 
para el desempeño de los men
cionados encargos, y lo á ello 
locante, aunque sea para cual
quier servicio del Estado; por 
cuanto también lo es la recau
dación de estos productos, por 
el objeto de pública utilidad en 
que se consumen. Todo lo cual 
hagan y cumplan los espresa
dos Alcaldes Constitucionales y 
demás á quienes compela, sin 
ninguna escusa ni dilación, ba
jo la responsabilidad de los da
ños, intereses y menoscabos que 
se originasen, por convenir asi 
al servicio público y ejecución 
de las leyes: á cuyo efecto es
pillo la presente, firmada de 
mi mano, con diclámen del 
Consultor de la Asociación ge
neral , sellada con su sello, 
y refrendada del intrasciito 
nuestro Secretario; y de ella 
se tomará rázon por el Conta
dor de la misma Asociación y 
se presentará al Sr. Goberna
dor de la provincia respectiva 
para que se sirva acordar o r 
denar su pase y ejecución. 

Dada en Madrid á dos de 
Junio de mil ochocientos sesen
ta y u n o . = E l Marqués de Pe-
rales.=«Mig'iie) López Martínez, 
Secretario. 

N ú m . S27. 

Por el Ntnhlcr'w de la fíoher-
nadou se me coiniiuioa lo que si
gue: 

Con osla fecha se comunica al 
Gohurnador ilc la provincia do Tole
do la Real úrilen ¿¡guien le: 

«Uumiliilo á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomenlo ilol 
Consejo (le lüslailo el c\pailiciile ¡ns-
Iruiilo en virlml de reclamación de 
D. llamón Dcprel conira la aulori-
dad de V. S. y Alcalde de Yalde-
vercleja, lia consultado lo siguienle: 

En cnmpiiinicnlo do la Real ér-
ilen de 21 de Febrero próximo pa
sado, osla Sección ha examinado el 
expedienle mslruido por I). Ramón 
Deprct en queja del Gobernador de 
Toledo y del Alcalde de Valdever-
deja, pueblo liasla hace poco de su 
residencia, por las arbilrariedades 
de quesn supone haber sido objeto, 
sin uiblívo jusülicado. 

Hesulla; que citado D. Ramón 
Dcprel por el referido Alcalde y ha
biendo comparecido cu la Seorcla-

ría did Ayunlamicnto donde debía 
nolilicársele una providencia del 
Juez del parlido, dicha anloriilad 
hubo de aprehenderle un baslon 
de cslorpie, por cuya falla le impu
so la mulla de iíO'rs. 

Habiendo acudido Doprel al Go
bernador en queja de esta provi
dencia, y pidiendo no solo el alza
miento de la multa, sino la devolu
ción del eslórpie que segmi mani
festaba era de propiedad del l'ár-
rnco y que halda llevado consigo 
al aclo de la nolilicacion mencioim-
da, como mera precaución conira 
los peligros que pudiera correr su 
persona en la liavesia, dado lo ¡11-
tempestivo de la hora y cu aten
ción á las enemistades que se haliia 
creado con motivo de la denuncia 
que halda hecho de algunos crime-
nesipic pernianccian ocultos, el (io-
bernadbr, prc\ios los informes que 
tuvo por conveniente pedir al Al
calde de Valdoverdeja, al Juez de 
primera instancia del parlido y al 
Comamlantc do la Guardia civil, 
no solo conlirmó sino que amplió 
á cien reales la mulla ¡mpucsla, 
previniendo al Alcalde que remi
tiese el estoque al Gobierno de pro
vincia. 

I). llamón Depret en su instan
cia ú Y. lí. de 9 de Junio del año 
próximo pasado, despucs de espo-
ncr los fundamentos de su queja, 
pide que asi el Alcalde como el Go
bernador espongan á V. E. las dis
posiciones en que se han fundado 
para decomisarle el basto» ó impo
nerle la mulla de que se ha hecho 
referencia, y los motivos de descon-
fi.inza en que han apoyado (ales 
pracuiliuiienloj. 

Respecto á la primero no hay 
duda, que lanío el Alcalde de Val-
deverdeja, como el Gobernador han 
podido imponer al interesado la 
multa contra que reclama, li l arli-
culo 1.° de la R al órden de l í de 
Julio de ISÍ l i , dice, que nadie po
drá usar armas sin oslar aulnrizado 
por las leyes ó sin obtener previa-
mcnle licencia del Gcfe político, 
hoy floliernador; y el 3." añade, 
que los que usen ó tengan armas 
sin la autovizacion delmla incurri-
rán en la nudla de cien ducados y 
en la pena de lio dias de prisión, 
según lo dispuesto en el reglamento 
de'20 de Febrero de 1 8 2 í no de
rogado en esta parle. Los .10 dias 
de prisión claro es que no pueden 
imponerse gatiernalivamcnlc; pero 
sí la mulla hasta el limite que mar
ca la disposición citada, pues el ar
ticulo 80o del Código penal dice 
que las disposiciones de su libro l i . " 
no escluyen ni limitan las alrihucio-
nes que "por las leyes de S do line-
ro y 2 de Abril de" I S i j y cuales
quiera olras especiales compelan á 
los Agentes de la Administración 
para dictar bandos de policía y 
buen gobierno y para corregir gu-
bernativamcnle las faltas, en los ca
sos cu que su represión les eslé cu-



rnnwnilada por las mismas loycs. I.o 
quutliclioarlk'iiln proliilii; cnsu pn-

: mera parlo es, qnt'.iM las onlenaiizas 
municipales y denuis reglamentos 
generales ú particulares ilo la Ad-
iniiilstracion (|ue so pnliliipien en 
lo sucesivo, se eslablezcan mayores 
lionas quo las señalaila.í en ilioiio 1¡-
uro, aun cuando hayan de imponer
se en virlud de alrilinciones giihcr-
nnlivas á no s.'r (|uo se delermino 
olra cosa por las leyes espciiilís; 
pero eslo no se reliere á los. regla-
menlos adminislralivos anleriores á 
la publicación del mencionado Códi
go, como es el de polieia do iO de 
Fclircro de 1821. un derogado en 
la parle de que se Iralu por ningu
na disposición especial, sino antes 
bien conlirmado por la cilada lleal 
órden de l í de Junio do ISÍ l i . 

En cuanlo al decomiso del bas
tón, ne es menos clerlo que consli-

'Uiycmlo por su calidad de esloque 
un arma prohibida, ó de las consi
deradas como (ales por nuestras an
tiguas leyes, es una medida que no 
puede dasapróvarse, siquiera en la 
actualidad se manilicste uluiina lo-

.lerancia respecto al uso do dicha 
arma; y por lo que loca, en fin, á 
los motivos de desconlianza que ha
yan tenido asi el Alcalde como el 
Gobernador para proceder contra 
D. llamón Depret en los términos 
(pie quedan referidos, la Sección 
cree que no puede darse salisfac-
cion ninguna en esta parle al re-
damanle. lisos motivos constituyen 
el secreto de la autoridad y solo de-
Icn ser conocidos y apreciados por 
el Gobierno al juzgar, como en 
la ocasión presente, do los actos de 
sus delegados, y hacer suya la res
ponsabilidad que dichos actos lleven 
consigo. 

En resumen, la Sección opina, 
que niercco aprobarse por el Minis
terio del digno cargo de Y. l i . la 
providencia adoptada por el Alcal
de de Vakloverdoja, y coulirnuida 
por el Gobernador de Toledo con
tra D. Unnion Depret. 

V habiéndose dignado S. M. la 
Reina ((]. 1). G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de lleal orden lo 
comunico á Y. S. pava su inteligen
cia y efeclos consiguientes." 

De la propia lleal órden comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á Y. 15. para 
su conocimiento y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. lí. muchos años. Madrid iS do 
Mayo de 1801.=K1 Subscerelario, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

J' se publica en el liolelin ofi
cial de la provincia para el debido 
conocimiento y observancia de 
i/iiien corresponda. León 12 de 
Junio de iWl.—Genaro Alas. 

K ú m . 228. 

E l S i : Juez de primera 
instancia de Astudillo me dice 

con fecha 3 del actual lo que 
sigue; 

Participo á V . S. que en 
la mañana del 9 de Mayo ú l 
timo, durante la misa mayor 
fué asaltada la casa de Isidoro 
Perrote, vecino de Amusco y 
robado de ella seis camisas de 
hombre, dos chalecos nuevos el 
uno de felpa y otro de paño, 
negro. f,as diligencias ins t rui 
das en averiguación de los au
tores, haced creerlo sea Vicen
te Calvo, cuyas señas se inser
tarán á continuación, trabaja
dor en el Camino de hierro, 
cuya captura y conducción se
gura á e.̂ le Juzgado en concep
to de preso tengo acordada. En 
su virtud se servirá V. S. dis
poner que los Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de Administración practiquen 
las diligencias mas esquisitas en 
nveiiguacion del paradero del 
Vicente, su captura y segura 
conducción á este Juzgado con 
cuantos efectos se hallen en su 
poder, dándome aviso del reci
bo de este oficio. 

Lo que se hace público por 
medio del Boletín oficial de la 
provincia para que. llegando á 
conocimiento de los Alcaldes 
constitucionales y Alcaldes pe
dáneos, puestos de la Guardia 
civil y empleados del ramo de 
vigilancia de la misma y de-
mas dependientes de este Go
bierno practiquen las diligen
cias oportunas al objeto que 
se expresa en el preinserto es
crito. León I I de Junio de 
i86t.=Genaro Alas. 

Señas de Tricante Ca Ivo. 
Edad de 34 á 3G años; esta

tura mediana; viste un sombre
ro chalo negro; chaleco de 
paño fino negro con bolones del 
mismo color; pantalón rayado 
alagartado, capa decolorcilla con 
bastantes roturas y buzo de lar-
tan y zapatos blancos. 

N ú m . 229. 

Por el Alcalde de Vi i la -
q '\~i\nbre se remite para su in
serción en ate periódico oficial 
el siguiente editto. 

Aulorizada por el Gobierno 
de S. M . y lacilitados fondos 
para la construcción de una 
casa escuela en el pueblo de 
Yil larrodrigo perteneciente á 
este distrito municipal, se anun
cia al público que el dia 23 de 
Junio se verificará el remate 
bajo el pliego de condiciones que 
eslá de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, y con 

sujeción al plano'qne se halla 
en la Sección de Toinento del 
Gobierno de la Frotincia. 

L o que se anuncia para 
conocimiento de las personas que 
quisieran interesarse en la su 
basta. León 1 2 de Junio de 18 G i 
=-Genaro Alas. 

N ú m . 230. 
Teniendo solicitado pasapor

te para Puerlo-Bico, Santiago 
Pérez Franco, de cincuenta años 
de edad, hijo de Manuel y Ce
cilia, todos vecinos de Santiago 
Millas, partido judicial de- As-
torga, se hoce notorio por el l i o 
lelin oficial de la provincio, por 
si alguna persona tiene causa 
legílima que. oponer a! proyec
tado viage, la manifieste á este 
Gobierno dentro de los quince 
dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio. León 13 
de Junio de 1861. = Genaro 
Alas. 

(GtCF.Tl DGI..0 DR JUMO NUM. t G0 ) 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L DECHETO. 

Doña Isabel I I por la gra
cia de Dios y la Constitución 
de la Monarqu ía Española Rei
na de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed 
que he venido en decretar lo si
guiente. 

«En el pleito que ante el 
Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia en
tre parles, de la una Doña 
Quiteña Busquet y IViosca, v iu
da del Comisario de Guerra 
D. Juan Ortega, demandante, 
y de la olra ia Administración 
general del Estado representada 
por mí Fiscal, demandada, so
bre mejorade pensión de viude
dad y abono de atrasos del suel
do del expresado Ortega: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de 

los que apa rece: 
Que en 19 de Agosto de 

1832 dirigió instancia desde Pa
rís Doña Quiteria- Busquet y 
Biosca en solicitud de la pensión 
de viudedad que le correspon
diese por fallecimiento de su cita
do esposo D. Juan Ortega, ocur
rido en Francia, á donde se 
había trasladado procedente del 
campo carlista, la cual fué re
suelta por Heal ó rden de 2 de 
Marzo de 1858, espedida por 
el Ministerio de la Guerra, de 
conformidad con lo manifestado 
por el Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina concediendo 
á la interesada la pensión, de 
3.300 rs. anuales que por re 
glamento la correspondía, y c u 
yo abono debiera hacerse desde 
el 27 de A b r i l de IS.IG, en 
que regresó á España del ex-
trangero: 

Que en 9 de Julio 1859 
recur r ió nuevamente reclaman
do los atrasos del sueldo de s:i 
citado esposo desde el año de 
1837 al de 1845, en que estu
vo expalriado voluntariamente, 
y los de su pensión de viude
dad desde esla úl t ima fecha has
ta 1855; sobre lo que también 
se resolvió de conformidad con 
lo propuesto por el referido 
Tr ibunal en Pical órden de 2 da 
Setiembre del propio año, ex
pedida por el mismo Minislcrio 
declarando que la recurrentu 
carecía de defecho á la gracia 
que solicitaba: 

Que en Diciembre del refe
rido año de 1859 volvió á in s 
tar pretendiendo el rnáximun 
de la pensión de viudedad, a ten
didos los méritos y servicios de 
su esposo; cuya solicitud fué 
asimismo desestima la, previo 
informe del indicado Tr ibuna l , 
por Real órden de 21 do Enero 
de 1860, por la que se resolvió 
que la ¡nlcrosadu no tenia de
recho á mejora de pensión, 
puesto que la eslaba señalada la 
correspondiente á reglamento: 

Visto el recurso interpuesto 
por Doña Quiteria Busquet en 3 
de Febrero siguiente contra 
las citadas lieales ordenes de 2 
de Setiembre de 1859 y 21 de 
Enero de 1860, y formalizado 
ante el Consejo de Eslado, con 
la. pretensión de que se la con
ceda el maceiinun de la pensión 
de viudedad y el abono de atra
sos de los sueldos de su esposo 
que la han sido denegadas: 

Vista la contestación de mi 
Fiscal, en la que solicila con-
finnacion de las dos menciona
das resoluciones: 

Visto el art, 4^ de la ley 
orgánica del Consejo dp Estado 
de 17 de Agosto ú l t imo: 

Considerando que después 
de entablada y admitida la 
demanda de Doña Quiteria 
Busquet, clasificada para el goce 
de una pensión como viuda de 
militar por el Tr ibunal Supre
mo de Guerra y Marina 
con la aprobación del Ministe
rio de la Guerra, se'ban circuns
crito las atribuciones del Con
sejo de Eslado en materia con
tenciosa por su ley orgánica de 
17 de Agosto de 1860 al co-
nocimienlo de los recursos de 
las clases pasivas civiles; 
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Conformándomecon lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado 
en sesión á que asistieron D. 
Domingo Ruia de la Vega, 
Presidente; D. Facundo Infante, 
D . Antonio González,, D. Ma
nuel Quesaila, D. José Caveda, 
D . Antonio Escudero, D. Siego 
López Ballesteros, D. Pedro Go-
inez de Laserna y D Florencio 
R o d r í g u e z Vaamonde. 

Vengo en declarar incom
petente al Consejo de Estado 
para conocer de la demanda 
entablada por Doña Qu i t eña 
Busquet, viuda del Comisario lie 
Guerra D. Juan Ortega, contra 
las Reales órdenes que le nega
ron el aumento de pensión y el 
abono de atrasos. 

Dado en Aranjuez á vein
tiocho de Abr i l de mi l ocho
cientos sesenta y uno.=:£)slá 
rubricado de la Real n iano.= 
el Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopolilo O'Donnell.» 

Publicación . = L e i d o y p u 
blicado el anterior Real decreto 
por m i el Secrelaiio general del 
Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la 
Sala lie lo Contencioso, acordó 
que se tengan como resolución 
final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifiquen en forma 
á las parles, y se inserte en 1 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 27 de Mayo de 
1861.=Juan Sunyé. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
f i l lamontán. 

Instalada la Junta pericial 
de este municipio para la for
mación del amillararniento [ra
ra el año de 1862 sobre el cuál 
lia de recaer el repariimienlo 
pura la contribución de dicho 
a ñ o , se hace saber á todos los 
terratenientes que posean fin-, 
cas, foros, censos, ganadería y 
demás efectos sujelos al pago 
de dicha contribución presen
ten en la Secretaría sus rela
ciones juradas y arregladas á 
instrucción, con el bien enten
dido, que pasado el t é rmino de 
10 días, procede la Junta á su 
forinacion sin mas anuncio que 
tomar los datos que pueda ad
quir i r . Vi l lamontán 9 de Junio 
de 1 8 6 l . = E I Alcalde, Cayetano 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Joara . 

Instalada la Junta pericial 

dado principio á la forma
ción del padrón de riqueza 
que ha- de servir de base' para 
la derrama de la contr ibución 
teir i torial de 1862, sé previe
ne á lodos los vecinos del dis
t r i to terratenientes y foraste
ros, que si á los IR dias s i 
guientes de publicado este anun
cio en el Boletin oficial no hu
biesen entregado en esta Alcal
día relación de toda la riqueza 
que posean, lo Junta les ; for 
mará millar según los- datos 
que posea y adquiera,- y con 
sujeción á la responsabilidad' 
que la ley impone.. Joara y 
Junio 10 de 1 8 6 1 . = E I Alcal
de, Manuel Ourante. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilta de las Muías. 
Instalada la Junta pericial 

de este- municipio que debien
do de proceder .en ¡ todo este 
mes á la rectificación del. ami
llararniento que ha de servir 
de base para la contribución 
territorial del año de 1862, to
dos cuantos posean en.este dis
t r i to fincas rústicas, urbanas y 
demás sujeto á la espresada 
contr ibución, p resen ta rán sus 
relaciones en lá Secretaría del 
Ayunlamienló , arregladas á 
instrucción, y acompañadas de 
los documentos que espresa ,.la 
circular de la Dirección inser
ta en el Boletín oficial, n ú m e 
ro 58 de esté a ñ o , / t o d o en el 
t é rmino de 90 dias', pues pasa
do sin haberlo verificado des
de lá inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia, no serán oidas. n i n g u 
nas reclamaciones y les pa ra rá 
entero perjuicio, eii la opera
ción que se practique., Mansi-
lla de las Muías y Junio 10 de 
1 8 6 I . = E I Alcalde presidente, 
Marcelino 'Cagigal.=José Sal
vadores, Secretario. 

mas de su sueldo fijo habitación 
capaz para sí y su familia y las re
tribuciones dé las niñas que puedan 
pagarla. 

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en Oviedo, después de 
Iranscurrülo un mes, desde, la pu
blicación de esle anuncio eii el Bo
letin oficial (le la misma provincia. 

Tresl dias por lo menos antes 
dé terminar dicho plazo las aspi-
rarilés (|ue reúnan las circnnslan-
cias présenlas en la diada lleal ór-
den, préseiilarán sus soliciludes en 
la Secretaria de la Junla provin
cial de Instrucción pública acom-

i panadas de stt litulo profesional y 
de los documentos que acrediten 
sus méritos y servicios y su buena 
conduela moral,y religiosa. Ovie
do 1:° de Junip de 18.61.—El Rec
tor, Marques de Zafra. 

ANUNCIOS OFICIALES, 

RECTORADO 
B E L D l S T K l T P l i M V K t t S Í m i l d . I l E 

OVIHIH).. 

De confornmlad á.lo dispuesto 
en la lleal orden de 10 de Agosto 
de 1 SíiS se üniíurian vacañlcs las 
Escuelas sigiiir.iiies que lan de 
proveerse por oposición entre las 
aspirantes que rcunan los requisi
tos prescrilos en la misma. 

La superior de niñas de esla ca
pital, dolada con cuatro mil tres
cientos Ireinta y tres rs. 

La clcmculal de niñas de Gran-
das de Salime, dolada con dos mil 
doscientos rs. 

Las maestras disfrutarán ade 

"'• ÍV conformidad á lo dispueslo 
en lleal órden de 10 de Agosto de 
1858 se publican vacaules las Es
cuelas siguicules, que lian de pro
veerse por concurso entre los aspi
rantes que reúnan;, los. requisitos 
prescritos; en la misma. 
PROVINCIA DE LE0N.=ESCUE-

LAS nUSSIENTALÉS DE-NIÑOS, • 
Partido de Maño. 

' La de.' Biiron, doladá cón dos 
mil quiriienlos rs. 1 

' ParíUo'de Villa franca. •' 
La'de Villarrul)in,•,dolada con 

dos mil quinientos rs. 
PROVINCIA DE LEON —ESCUE

LAS INCOMPLETAS DE NIÑOS. 
' Partido de' León. 

• Las dc'Ralwsuana, fegeilo, San 
Miguel del Camino, Villaiiofar, Cá
sasela, Fresno del.Camino, S Vi
cente del Condado, l'alazuelo, Sola-
ntlla; Viliatioñc, Villafeliz, Sanli-
bañez, Oradores, Yillacidayo, Val-
porquero, Rueda del Almirante,' 
Cuevas y Villavcnle de Sandovál, 
doladas con doscientos cincucnla rs. 

Partido de Riaño. 
Las-de Armada, Orones. Rusa-

yo, Sopeña, Camposolillo, Ulrerq, 
La Puerla y Ancilos, doladas con 
doscientos cincuenta rs. 

Partido de L a Báfiesa. 
Las de Torneros de Jamuz, 

Herreros de ¡d. y Villarin, doladas 
con doscientos cincucnla rs. 

Partido de Sahagm. 
Las de Villalebrin, Villacidayo 

y Qúinlánilla y Coi cos, doladas con 
doscienlos cincuenla rs." 

Partido de Murias de Paredes. 
Las de Campo y Cuevas, dola

das con doscienlos cincuenla rs. 
Partido de La Vecilla. 

La de Valdepiélago, dolada con 
Irescienlos sesenta rs. ' 

Las de Valdori ia, Corra-illas, 
Malallana, Pardesivil, La Mala de 
la Riva, Iluergas, La Vecilla, La 
Candana, Sopeña, Naredo, Cerecb-
do, Barrio/ Adrados, Felechas y 
Candanedo; doladas con doscientos 
cincionla rs. 
Partido de. Valencia de D. Juan. 

Las dé Velilla de ios Oteros y 
Gigosos, doladas con doscienlos 
cincuenla rs. 

Partido de Villa franca: 
Las de Trascastro y Carciedo', 

doladas con doscienlos cincuenta rs. 
Partido de Ponferrada . 

Lá de Valdccaña y ' Ágadán, 
dolada con Iresdentqs scsciitá rs. 

Loar inaéslrds. disfrul'ái'án .ade
más de su. sueldo. fijo% .liabilacion 
capaz para sí y sus familias y las 
reliibnciones de los njíiós que pue
dan pagarlas. \ ' . 

Los aspirantes á las Escuelas 
elementales que tengan lílulo do 
maestro y los aspirantes á las iri-
complelas que tengan dicho, titulo 
6 la cerlificacion de idoneidad de 
que.trala'el arlícuib 181 de la , ley 
presentarán sus solicitudes á la 
Junla provincial de Inslruccion pú
blica de León en el término de un 
mes contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la misma provincia. Oviedo 
1." de Junio de 1861 .—El Redor, 
Marques de Zafra. 

ADMINISTRACION DE COUKIiOS DE LA BAJEZA. 
de la principal de León. 

Mes de Mayo de i ,8£t . 

^Subalterna 

LISTA de las carias que han sido delcnidas en esla Administración por ca
recer de los c o r r e s p o n d i c n l B á , sellos de franqueo y cuya delcncion se 
anuncia en el Unlclin oficial de esla provincia para conocimiehlo del 
p ú b l i c o , según lo dispueslo por S. M. la Reina (q. D. g.) eii Real de
creto de 1S de Febrero de 18a6. 

Dereccion que Unan tas canas. Ptrtonas á quienes se dirigen. 

Burgos. . . . . , Domingo. Mateos (sold.-ido)' 
l ' i i i-tto-liiro. . . Vicente Miguel Lii|)L'!(cnbo ilecaradoros 
M u ü i i d . . . . Antonio Lorabó de la Sierra. 
Itiello. José Bardon. 
Madrid H í d a c t o r d é l a Iber ia . 
Zninora S r . Gobernador c iv i l . 

Lo UuSezo 31 üe M a j o de 18G1.—Félix Mita. 

L E 0 N ~ I m p r c n l a de la Viuda é Hijos de Miñón. 


